
 
 
 
 
 
 
 

Actividades que se requieren para certificar el 
cultivo de tilapia en Zamorano según 

estándares internacionales  
emitidos por el “World  

Wildlife Fund” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Xavier Ismael Larco Armas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zamorano, Honduras 
Diciembre, 2010 



i 

 
 
 

ZAMORANO  
CARRERA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y AMBIENTE 

 
 
 
 

Actividades que se requieren para certificar el 
cultivo de tilapia en Zamorano según 

estándares internacionales  
emitidos por el “World  

Wildlife Fund” 
 

Proyecto especial presentado como requisito parcial para optar 
 al título de Ingeniero en Desarrollo Socioeconómico y Ambiente en el Grado  

Académico de Licenciatura 
 
 
 
 
 

Presentado por 
 

Xavier Ismael Larco Armas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zamorano, Honduras 
Diciembre, 2010 

 
 
 



ii 
 

Actividades que se requieren para certificar el 
cultivo de tilapia en Zamorano según 

estándares internacionales  
emitidos por el “World  

Wildlife Fund” 
 

 
 
 

Presentado por: 
 
 
 

Xavier Ismael Larco Armas 
 
 
 
Aprobado: 
 
 
 
_____________________ 
Mily Cortés Posas, Ph.D. 
Asesora principal 
 
 
 
 
_____________________ 
Daniel Meyer, Ph.D. 
Asesor 
 
 
 
      
 
 
 

____________________ 
 Arie Sanders, M.Sc. 
Director 
Carrera de Desarrollo Socioeconómico 
y Ambiente 
 
 
 
_____________________ 
 Raúl Espinal, Ph.D. 
Decano Académico 
 
 
  
 
____________________ 
Kenneth L. Hoadley, D.B.A. 
Rector 



iii 

RESUMEN 
 
 
Larco, X. 2010. Actividades que se requieren para certificar el cultivo de tilapia en 
Zamorano según estándares internacionales emitidos por el “World Wildlife Fund”. 
Proyecto especial de graduación del programa de Ingeniería en Desarrollo 
Socioeconómico y Ambiente, Escuela Agrícola Panamericana, Zamorano, Honduras. 62p.  
 
La Estación de Acuacultura de Zamorano (EAZ), está interesado en conocer el posible 
daño ambiental que está generando la producción de tilapia (Oreochromis niloticus) 
dentro de la Institución y ver que actividades necesita realizar para una posible 
certificación ambiental. La EAZ decidió evaluar Estándares Internacionales del manual de 
la “World Wildlife Fund” (Estándares Internacionales para una Acuacultura Responsable 
en Tilapia) (ISRTA por sus siglas en inglés), que le permitan ser responsables social y 
ambientalmente. Esta evaluación permitió que la EAZ defina actividades que se requieren 
para certificar el cultivo de tilapia en Zamorano según Estándares Internacionales de la 
“World Wildlife Fund”. En algunos casos para verificar el nivel de cumplimiento respecto 
al manual se realizaron análisis del agua, identificación y medición de fuentes de 
nitrógeno y fosforo, muestreo de peces machos y consumo de energía. La evaluación de 
la EAZ demostró que la finca acuícola tiene un gran potencial para poder certificarse en 
un futuro, siempre y cuando cumpla con diferentes actividades. Se definieron tres tipos de 
actividades para que la EAZ pueda cumplir con los criterios de certificación: actividades 
de mantenimiento, actividades para instaurar mejoras y actividades por sistematizar. Si 
bien la EAZ no cumple con todos los Estándares Internacionales que están definidos en el 
manual de la WWF, las actividades que debe realizar son lo suficientemente simples para 
que en un año la EAZ esté lista para iniciar un proceso de certificación. 
 
Palabras clave: certificación ambiental, daño ambiental, tilapia, World Wildlife Fund  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
La acuacultura se define como el cultivo de animales y plantas acuáticas. El principal 
propósito de la acuacultura es producir organismos acuáticos para el consumo humano, 
pero también incluye otros propósitos como el cultivo para uso ornamental y acuarios. La 
acuacultura se puede manejar a diferentes escalas, desde pequeños estanques para la 
producción de alimento familiar o en grandes estanques para la exportación de productos 
a mercados internacionales (Boyd, 1997). 
 
La acuacultura, que se desarrolla en agua dulce en Honduras, inicia en el año de 1936. En 
1954, la FAO y entes gubernamentales de Honduras lanzan el primer proyecto acuícola, 
con el fin de “mejorar el nivel nutricional de la población rural mediante la producción de 
proteína animal de excelente calidad” (FAO, 2010). En el año 2008 Honduras tenía cerca 
de 250 fincas bajo la producción de camarón y más de 70 fincas en el cultivo piscícola. 
Estas fincas acuícolas generan empleo a más de 27,000 hondureños. Además, la 
acuacultura en Honduras, está generando un ingreso económico de $130 millones al país. 
(ANDAH, citado por Lebelon 2008). 
 
A nivel mundial, el cultivo de peces produce una serie de efectos ambientales, 
especialmente en los recursos naturales donde se encuentra ubicado el sistema de cultivo.  
Greenpeace (2008) afirma que la acuacultura a nivel mundial debe dejar de generar daño 
al ambiente y avanzar hacia la sostenibilidad. La acuacultura artesanal genera menos 
impacto ambiental que la acuacultura comercial, pero de igual manera se debe poner 
atención para evitar cualquier daño al ambiente.   
 
Esta razón ha despertado el interés de la Estación de Acuacultura de Zamorano (EAZ), 
por el daño ambiental que está generando la producción de tilapia (Oreochromis 
niloticus). Ha habido un control probablemente insuficiente para las exigencias del mundo 
actual. Identificándose así una carencia de información en cuanto a los daños ambientales 
que genera la producción de tilapia. Cuando la EAZ comenzó operaciones, esta puso poca 
atención en la prevención, mitigación y corrección de los daños que genera la producción 
de tilapia. 
 
La EAZ quiere ahora cambiar esto y decide evaluar estándares internacionales, que le 
permitan ser responsables social y ambientalmente. Estos estándares, según el manual de 
la “World Wildlife Fund” (Estándares Internacionales para una Acuacultura Responsable 
en Tilapia) (ISRTA por sus siglas en inglés), se dividen en siete principios básicos (WWF, 
2009). Estos principios son resumidos así:  
 
• Obedecer la ley y cumplir con todas las regulaciones nacionales y locales. 
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• Manejar el sitio donde se encuentra la granja acuícola. 

• Conservar el recurso agua.  

• Conservación de la biodiversidad local y la vida silvestre. 

• Uso responsable de los recursos: alimento y energía. 

• Manejar la salud de los peces de manera amigable con el ambiente. 

• Responsabilidad social. 

Estos estándares se deben cumplir a cabalidad para una posible certificación de la granja 
acuícola. Además de los aspectos ambientales, seguir la certificación ayudará a la EAZ a 
ser una Empresa Universitaria de gran ejemplo para otras Instituciones Educativas. “El 
aumentó en productividad se da a través del ahorro generado por el uso eficiente de 
materias primas y por la reducción de la contaminación en la fuente; con lo que además se 
evitan sanciones económicas por parte de las autoridades ambientales, y se promueven 
beneficios al ofrecer al mercado productos fabricados bajo tecnologías limpias” (Centro 
Ecuatoriano de Producción más Limpia, 2007). 
 
Esta evaluación de estándares internacionales va a contribuir valiosamente a la estrategia 
de Zamorano Verde, ya que la EAZ es una de las primeras Empresas Universitarias en 
tomar la iniciativa de una posible certificación. Además esta será un gran ejemplo, para 
Instituciones educativas y productivas externas, en buscar la preservación de nuestro 
planeta con una producción más amigable con el ambiente. 
 
 
1.1 OBJETIVOS 
 
Los principales objetivos de la investigación se presentan a continuación: 
 
  
1.1.1 Objetivo general 
 
� Definir actividades que se requieren para certificar el cultivo de tilapia en Zamorano 

según Estándares Internacionales de la “World Wildlife Fund”.  
 
 

1.1.2 Objetivos específicos 
 
� Verificar el cumplimiento de los Estándares Internacionales de la “World Wildlife 

Fund” por el cultivo de tilapia en Zamorano 

� Definir acciones para cumplir los Estándares Internacionales en las áreas en que hace 
falta.



 

2. ANTECEDENTES 
 
 
A continuación se definen antecedentes del la EAZ, relevancia de la certificación 
ambiental, cultivo de tilapia en Honduras, antecedentes de la WWF y parámetros físicos y 
químicos del agua:  
 
 
2.1 ANTECEDENTES DE LA EAZ 
 
La Estación de Acuacultura en Zamorano (EAZ) es una Unidad de Producción que labora 
desde hace aproximadamente 30 años, apoyando al desarrollo de la Acuacultura de 
Honduras y América Latina. La EAZ se apoya con financiamiento externo de USAID, 
NOAA – Sea Grant (National Oceanic and Atmospheric Administration), Public Welfare 
Fundation, Cuerpo de Paz, entre otras fuentes. El principal enfoque de la EAZ es el 
Aprender Haciendo (AH) de los estudiantes de tercer año de Zamorano. 

 

La EAZ tiene diferentes especies acuícolas para la enseñanza y para la comercialización. 
Los que se usan para la producción y comercialización son: tilapia roja y gris 
(Oreochromis niloticus) y camarón de mar (Litopenaeus vannamei). Este último se ha 
querido incorporar en las instalaciones pero ha sufrido problemas de adaptación. Entre las 
especies que se usan para la enseñanza está la carpa común (Cyprinnus carpio), el guapote 
(Parachromis managuensis) y langosta de agua dulce (Cherax quadricarinatus) (Meyer, 
2006). 
 
La EAZ cuenta con una el Lago de Monte Redondo de aproximadamente 1.5 ha de espejo 
de agua. En ella se encuentran tres jaulas flotantes grandes de 36 m² para el engorde de 
tilapia roja y 29 jaulas flotantes pequeñas de 1 m3 para ensayos e investigaciones.  Hay 29 
pilas de concreto de diferentes dimensiones usadas mayormente para la reproducción de 
tilapia y reversión sexual de alevines rojos y grises. Cuatro pilas se usan exclusivamente 
para la reproducción de tilapia roja. La estación incluye 17 estanques con espejo de agua 
variando desde 200 hasta 2,000 m2. Son usados para el engorde de peces y para ensayos.  

 

La EAZ tiene interés en conocer y cuantificar las actividades piscícolas que están 
generando un daño ambiental. “La certificación ambiental hace referencia a una calidad 
ambiental que garantice la conservación de los recursos naturales y logre el manejo 
sustentable en beneficio del entorno natural y social” (Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, 2009). La certificación ambiental es un plus importante para las empresas en 
generar menos impacto ambiental y social; y ser reconocidos local, nacional e 
internacionalmente.  
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2.2 RELEVANCIA DE LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL EN LA 
ACUACULTURA 

 
Importantes organismos y proyectos han definido la importancia de la certificación 
ambiental. Organismos como la FAO, la WWF y proyectos como el PROSIGA de 
USAID se han manifestado al respecto y la han impulsado. A continuación se presentan 
una serie de citas de estos organismos: 
 
“La certificación sirve para demostrar que un producto ha sido producido de una cierta 
manera o tiene ciertas características. La certificación permite diferenciar el producto de 
otros productos, lo que podría ser útil a la hora de promocionarlo en distintos 
mercados. También puede mejorar sus posibilidades de ingreso a los mercados y, en 
algunos casos, puede hacer que el productor reciba un mejor precio” (FAO, 2003). 
 
“La certificación consiste en una acción independiente a través de la cual se demuestra 
que existe la confianza suficiente de que un determinado sistema se encuentra en 
concordancia con una norma determinada, o con algún otro documento normativo” 
(PROSIGA, 2003).   
 
“La certificación voluntaria se ha convertido en una forma popular para los productores de 
participar en las buenas prácticas de responsabilidad social y ambiental, al mismo tiempo 
diferenciar sus productos agrícolas” (IFOAM Japón, 2004). 
 
“Existe una correlación positiva entre el nivel de desarrollo y el número de 
certificaciones. Al utilizar como indicador de desarrollo el PIB per cápita, se determinó 
que la mayor parte de los países en desarrollo no han adoptado una política industrial que 
incluya la certificación internacional como un objeto prioritario” (Castro, 2005). 
 
“Hay una amplia gama de productores acuícolas interesados en certificar sus fincas, 
debido a que estos programas de certificación ayudan a obtener ventajas en el mercado, 
sobre otras fincas no certificadas. Belice, Colombia y Madagascar están considerando usar 
la certificación como un requisito para los productores locales para que la producción de 
todo el país o el estado pueda diferenciarse en el mercado global” (WWF, 2010). 
 
“En varios países, los productores acuícolas están introduciendo certificación 
medioambiental de los productos de la acuicultura, ya sea individualmente o en forma 
coordinada, a fin de demostrar que sus prácticas de producción no son contaminantes, no 
transmiten enfermedades y no destruyen el hábitat. Algunos países están tratando de 
introducir los procedimientos de certificación mediada por el Estado para certificar que 
los productos de la acuicultura son seguros para su consumo y siguen las normas 
ambientales” (ENACA, 2010). 
 
 
2.3 CULTIVO DE TILAPIA EN HONDURAS 
 
“La tilapia Oreochromis niloticus es originaria del África y es utilizada en todo el mundo 
en sistemas de piscicultura comercial caracterizados por tasas de crecimiento rápido, 
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conducta relativamente agresiva, alta fecundidad y sensibilidad a bajas temperaturas” 
(APT, 2006). “La distribución más importante en el mundo de tilapia, 
principalmente Oreochromis mossambicus, se produjo durante los años 1940 y 1950, la 
distribución de la tilapia del Nilo se produjo durante la década de 1960 hasta la década de 
1980. La tilapia del Nilo fue introducida en China, que es líder mundial en la producción 
de tilapia y consistentemente produce más de la mitad de la producción mundial en todos 
los años desde 1992 hasta 2003” (FAO, 2010). La Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de Honduras señaló que Honduras lidera los países exportadores de tilapia fresca, en 
segundo lugar está la República del Ecuador y en tercer lugar Costa Rica. China es el 
mayor productor de filete congelado. 
 
 
2.4 ANTECEDENTES DE LA WWF (WORLD WILD LIFE FUND) Y SU 

RELACIÓN CON LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, SOCIAL Y 
ECONÓMICA DEL SECTOR ACUÍCOLA 

 
Hoy en día la WWF (Fondo Mundial para la Naturaleza) es una de las organizaciones 
independientes de conservación más grandes y respetadas en todo el planeta tierra. Cuenta 
con sedes en los cinco continentes, donde trabajan personas de todo tipo, las cuales se 
preocupan por el bienestar del planeta y que el ser humano viva en constante armonía con 
este.   
 
El presidente de la WWF, Eleazar Anyaoku, afirma que “las diferentes oficinas de la 
WWF alrededor del mundo se encargan de realizar trabajos tales como la implementación 
y seguimiento de proyectos en campo, investigación científica, asesoría a gobiernos 
locales y nacionales en políticas ambientales, promoción de la educación ambiental y 
concienciación sobre cuestiones ambientales” (WWF, 2010) 
 
Uno de los programas más importantes que ha desarrollado la WWF de Centro América 
en conjunto con otras organizaciones es el “Programa de Agua Dulce”. Este programa se 
encarga de mitigar impactos y restablecer cantidad y calidad del agua dulce en todo 
Centro América. Además se enfoca en las zonas y especies más importantes en Centro 
América. 
 
La WWF definió algunos de los impactos ambientales más importantes que tiene la 
acuacultura, entre estos están: contaminación de los medios acuáticos por el exceso de 
nutrientes, patógenos, químicos y fármacos; proliferación de enfermedades y parásitos a 
especies nativas; introducción de especies exóticas las cuales compiten con las especies 
nativas; y mal manejo de los desechos sólidos (WWF, 2010).  
 
La WWF tiene diferentes intereses ambientales en el sector acuícola, entre los más 
relevantes está la producción de tilapia, trucha, camarón, salmón y bagre. La WWF inicia 
mesas de diálogo en conjunto con agricultores tradicionales e industriales, científicos, 
maestros, conservacionistas y entidades gubernamentales. Estas mesas son llamadas 
“Diálogos de la Acuacultura de Tilapia”, las cuales abordaron temas de cómo 
contrarrestar impactos negativos al ambiente y a la sociedad. Finalmente se crearon 
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normas internacionales, para que así la WWF se encargue de trabajar con certificadoras 
ambientales para certificar fincas que cumplan con las normas ya establecidas (WWF, 
2010). 
 
 
2.5 PARÁMETROS FÍSICOS Y QUÍMICOS DEL AGUA 
 
Oxígeno disuelto 
 
Hepher (1991) afirma que existen varios factores físicos y biológicos que afectan la 
concentración de oxígeno disuelto (OD) en el agua. Algunos de los factores más 
importantes son: concentración de algas fito planctónicas, heterótrofos, contenido de la 
materia orgánica en el agua, luz, temperatura, viento, nubosidad y poblaciones 
desbalanceadas de plancton. 
 
“El medidor de oxígeno necesita ser calibrado para el uso correcto del aparato, ya que la 
solubilidad del oxígeno en el agua varia indirectamente según su temperatura, altura, 
elevación y salinidad” (Meyer, 2006). Rubin (1976) señala que el contenido de oxígeno 
disuelto en el agua debe ser de un mínimo de cinco miligramos por litro para que los 
peces vivan en un ambiente seguro. 

Clorofila a 
 
Muchas técnicas han sido utilizadas por limnólogos para estimar la abundancia de 
plancton. El método más usado que mide la abundancia de fitoplancton es la clorofila a. 
Existe una relación cercana entre la concentración de clorofila a en agua y la abundancia 
total de fitoplancton (Odum et al. 1958; Copeland et al. 1964; Dust and Shindala 1970, 
citado por Boyd 1979).  
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3. MATERIALES Y MÉTODOS  
 
 
La evaluación consistió en definir el nivel de cumplimiento de la EAZ con respecto a los 
siete principios básicos, ya mencionados de la WWF. Para este fin se utilizó una matriz 
presentada en el manual emitido por la WWF que se puede encontrar en digital en la 
página Web de la WWF (WWF, 2010) Las tablas de verificación de actividades del 
manual fueron modificadas según las necesidades de la EAZ, las modificaciones fueron: 
añadir columna de comparación de la EAZ respecto a los Estándares Internacionales (EI) 
y traducción al español (anexo 1). 
  
En algunas instancias, para observar el nivel de cumplimiento, se realizaron análisis 
físicos y químicos de la calidad del agua (principio 2). También se realizaron cálculos 
específicos de nutrientes añadidos y liberados al sistema (principio 3), muestreo de peces 
machos (principio 4)  y el consumo total de energía (principio 5).   
 
3.1 ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL AGUA 
 
Los datos de los análisis de aguas fueron tomados en el Lago de Monteredondo en 
diferentes épocas (seca y lluviosa). En la época seca se tomaron datos en la zona de 
mezcla, ya que no existía entrada ni salida de agua al Lago. En la época lluviosa se 
tomaron datos en tres diferentes puntos: entrada de agua al Lago proveniente de la finca 
de Ordeño, zona de mezcla donde se cultiva la tilapia y salida de agua al Río Yeguare 
(anexo 2). Los análisis físicos y químicos del agua realizados fueron: oxígeno disuelto, 
temperatura, turbidez, sólidos sedimentables, clorofila a, amoniaco y fosfatos. Los 
mismos se realizaron en el laboratorio de la Estación de Acuacultura y en el laboratorio de 
Análisis de Suelos y Aguas de Zamorano. En el anexo 3 se presentan los parámetros, las 
herramientas, los diferentes métodos utilizados y la frecuencia de los análisis físicos y 
químicos del agua en el Lago de Monteredondo de la EAZ. Finalmente se sacó la 
desviación estándar de cada parámetro para ver cuánto se desvían los datos de la media. 
 
Oxígeno disuelto y temperatura 
 

Para medir el oxígeno disuelto y la temperatura, se usó el Medidor de Oxígeno marca YSI 
85. Los análisis se realizaron directamente en el Lago de Monteredondo, sumergiendo el 
aparato. Un dato en la mañana (7 a.m.) y un dato al mediodía (1 p.m.), durante siete días, 
en la época seca (Mayo) y durante siete días en la época lluviosa (Julio), esto para 
observar posibles cambios significativos por el arrastre de sedimentos con el agua lluvia.
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Con los datos obtenidos, se procede a calcular la solubilidad corregida del oxigeno con 
respecto a la presión atmosférica de la zona (Ecuación 1).  

Finalmente se obtuvo el promedio en Excel (anexo 4)  de la solubilidad corregida del 
oxígeno y la temperatura de la época seca y de la época lluviosa. Para calcular la 
solubilidad corregida se utilizó la siguiente ecuación:  

 

       ODC =  ODt   (Pa/760)       [1] 
 

Donde:  

ODc = solubilidad corregida del oxígeno 

ODt = solubilidad de oxígeno a temperatura “t” y presión atmosférica de 760 mm de Hg. 
La temperatura es del agua al momento en que se mide el Oxígeno disuelto. 

Pa = presión atmosférica observada. (En Zamorano la presión atmosférica es de 
aproximadamente 692 mm de Hg según datos de Meyer 2003) 

 
Turbidez 
 
Para medir la turbidez del agua se uso el método de la visibilidad del Disco Secchi. Se 
tomaron datos al medio día (1 p.m.), durante siete días en la época seca (Mayo) y durante 
siete días en la época lluviosa (Julio). Es importante realizar este método con el sol de 
frente y sin nubosidad. Se sumerge el disco en el agua y se registra la profundidad del 
agua a la cual desaparece el disco de la vista. Se anotaron los datos correspondientes y se 
analizaron las fluctuaciones diarias. Finalmente se sacó el promedio en Excel (anexo 5) de 
la visibilidad del disco Secchi de la época seca y de la época lluviosa, respectivamente.  
 
Sólidos sedimentables 
 
El método de materia sedimentable se realizó en la mañana (7 a.m.) y al mediodía (1 
p.m.), durante siete días, en la época seca (Mayo) y durante siete días en la época lluviosa 
(Julio). Se usó el Cono de Imhoff, que es un recipiente de vidrio o plástico duro donde se 
dejan reposar, durante 45 minutos, 1,000 ml de la muestra de agua tomada del Lago de 
Monteredondo. Transcurrido este tiempo, se lee directamente en la gradación del cono, los 
mililitros de sólidos sedimentables por litro de muestra. Finalmente se sacó el promedio 
en Excel de los sólidos sedimentables de la época seca y de la época lluviosa, 
respectivamente.  
 
Clorofila a 
 
Para el análisis de clorofila a se tomaron muestras del Lago de Monteredondo en la tarde 
(3 p.m.), durante siete días, en la época seca (Mayo) y durante siete días en la época 
lluviosa (Julio), siguiendo indicaciones de Boyd (1979) (anexo 6), con algunas 
variaciones que se indican a continuación: 
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Colocar el filtro miliporado en el sostenedor de filtro y sujetar el embudo. Agitar el 
MgCO3 en suspensión y colocar un mL encima del filtro usando una pipeta. Aplicar vacío 
para remover el líquido del filtro. Transferir 50 mL de la muestra en el embudo. Después 
de que la muestra atravesó el filtro, remover el filtro miliporado y recortar los bordes que 
no están cubiertos con la muestra. Arrugar el filtro y colocarlo en el tubo de ensayo para 
agitarlo con el taladro eléctrico. Añadir dos mL de 90% de acetona moverlo por un 
minuto. Luego añadir ocho mL de 90% de acetona y moverlo por 30 segundos. Transferir 
el contenido del tubo de ensayo a un matraz de 50 mL, taparlo y refrigerar en la oscuridad 
por una hora. Verter el extracto de acetona en un tubo de ensayo de 15 mL y centrifugar 
por diez minutos. Decantar el extracto de acetona en una cubeta de 10 mL. Medir la 
absorbancia de la acetona a 665 nm y luego a 750 nm con espectrofotómetro a 0.0 de 
absorción con 90% de acetona. Calcular la clorofila a con la ecuación 2. Finalmente se 
sacó el promedio en Excel (anexo 7) de la clorofila a de la época seca y de la época 
lluviosa, con la ecuación:  
 
      Clorofila a en µg/litro  =  11.9 (A665 – A750) V / L x 1,000 / S       [2]        
 
Donde,  

A665 = la absorbancia a 665 nm. 

A750 = la absorbancia a 750 nm. 

V = el extracto de acetona en ml. 

L = la longitud de la trayectoria de la luz en el espectrofotómetro en cm. 

S = el volumen en ml de la muestra filtrada    

 
Amoniaco 
 
Para el análisis del amoniaco se tomaron muestras del Lago de Monteredondo en la tarde 
(3 p.m.), durante siete días, en la época seca (Mayo) y durante siete días en la época 
lluviosa (Julio), siguiendo indicaciones exactas del manual de HACH COMPANY (anexo 
8). Finalmente se sacó el promedio en Excel (anexo 9) del amoniaco de la época seca y de 
la época lluviosa, respectivamente. 
 
Fosfato 
 
Para el análisis del total de fosforo se tomó una sola muestra del Lago de Monteredondo 
en la época lluviosa (Agosto). El laboratorio de Análisis de Suelos y Aguas de Zamorano 
se encargó de realizar dicho análisis determinando la cantidad de fosfatos por 
espectrofotometría (colorimetría). Se realizó una sola muestra por el escaso recurso 
económico que existía para realizar el análisis. 
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3.2 IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE FUENTES DE NITRÓGENO Y 

FÓSFORO 
 
Se realizaron cálculos de fósforo y nitrógeno añadidos al sistema y liberados del mismo 
por tonelada métrica de pez para los años 2008 y 2009. Las toneladas métricas se 
calcularon gracias a los registros anuales, que tiene la EAZ, de venta de pez vivo y 
alevines (anexo 10).  
 
Para estimar el total de N y P usado en producir tilapia en le EAZ, se revisó la adquisición 
total de alimento concentrado y fertilizantes orgánicos e inorgánicos durante los años 
2008 y 2009. Se investigó en los registros contables de la institución la información 
pertinente. Se investigó además el porcentaje de N y P que contiene el alimento y los 
fertilizantes, para luego calcular la cantidad de kilogramos añadidos o liberados al 
sistema.  
 
Los cálculos matemáticos se realizarán con las siguientes ecuaciones dadas por el manual 
de la WWF: 
 

        %P Kg (alimento o fertilizante) / mt       [3]        
 
Donde %P es la fracción porcentual del fósforo en el material añadido al sistema 
multiplicado por la cantidad total de material añadido al sistema dividido para las 
toneladas métricas de pez producido al año 
 
 
           Total de fósforo añadido / mt – 7.5 Kg / mt = Kg P / mt       [4]    
 
Donde,     

mt = tonelada métrica de pez al año 

7.5 Kg = se asume que la tilapia contiene un promedio de 0.75% de Fósforo 

P = fósforo 

 

        %N Kg (alimento o fertilizante) / mt       [5]        
 
Donde %N es la fracción porcentual del nitrógeno en el material añadido al sistema 
multiplicado por la cantidad total de material añadido al sistema dividido para las 
toneladas métricas de pez producido al año 

 

  Total de nitrógeno añadido / mt – 21.2 Kg / mt = Kg N / mt       [6]    
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Donde,     

N = nitrógeno 

21.2 Kg = se asume que la tilapia contiene un promedio de 2.12% de Fósforo 

3.3 MUESTREO DE PECES MACHOS 
 
El muestreo de peces machos se realizó en el estanque experimental #3, donde se tenían 
500 tilapias en engorde. El procedimiento se realizó de acorde al Manual de Acuacultura 
emitido por Meyer, 2006 (anexo 11), con la diferencia que solo se estaba sexando a la 
población. La muestra se realizó a 100 peces de dicho estanque. Se anotaron las 
cantidades de peces machos y de peces hembras, para luego sacar el porcentaje de machos 
dentro del estanque. Se utilizó una prueba de hipótesis para proporciones y comprobar si 
es que él % de peces machos era significativamente mayor al 95%. 
 
 
3.4 CONSUMO DE ENERGÍA 
 
Se realizó un diagrama de la EAZ, que sirvió para ubicar todos los equipos e instalaciones 
que consumen energía eléctrica. El diagrama se dejó archivado en las instalaciones de la 
EAZ (a escala) y se pego la imagen en el presente documento (anexo 12). Se identificaron 
todas las máquinas usadas para el proceso de producción de tilapia. También se 
identificaron lámparas y otros aparatos que consuman energía (distinto de la maquinaria 
usada para el proceso de producción).  
 
Se tomaron datos relevantes de las máquinas como: marca, voltios, amperios y el tipo de 
sistema (trifásico o monofásico). Se estimo el tiempo de uso de las máquinas por medio 
de un monitoreo diario, durante un mes. Finalmente se usó Excel (anexo 13) para 
combinar la información y obtener el consumo en kJ/año de cada máquina, para luego 
dividirla entre las toneladas métricas de pez producidas en el año 2009.  
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
 
Hay que hacer notar que gran parte de no cumplimientos de la EAZ se debe a que no se 
documentan las acciones realizadas o la documentación no está en la unidad. Por otro lado 
varios de los otros parámetros no cumplidos se relacionen con mediciones que no se han 
realizado en le EAZ. La realización de estas mediciones implica ampliaciones 
presupuestarias que no dependen del responsable de la unidad. 
 
De acuerdo a los resultados, se determinó que la EAZ cumple con cuatro criterios, 
incluyendo el uso correcto de transporte de peces, no uso de tilapia transgénica, el control 
de depredadores no es letal y no usan químicos para tratar enfermedades de peces. No se 
discuten criterios ya cumplidos pues esto no tiene sentido (cuadro 1). 
 
 
Cuadro 1. Criterios que la EAZ cumplió.  

 
Criterio 

 
Si cumplió 

4.2. Transporte de tilapia viva. 
Uso correcto de transporte de peces donde 
no puedan escapar.  

4.3. Pescado transgénico. No permite el cultivo de tilapia transgénica 
4.4. Control de depredadores. El control de depredadores no es letal 

6.2. Químicos. 
Ningún permiso para el uso de químicos y 
medicinas para enfermedades de peces. 

 
 
De acuerdo a los resultados, se determinó que la EAZ no cumple con diez criterios, 
incluyendo la posesión de documentos legales, posesión de documentos referentes a la 
historia y localidad de la EAZ, posesión de documentos  que demuestren la presencia de 
especies de tilapia naturalmente producidas en la EAZ, posesión de documentos que 
demuestren los análisis de la calidad del agua, presencia de barreras de entrada y salida en 
las jaulas, evidencia de deshacer peces muertos de una manera aceptable, un plan de salud 
para los peces y evidencias sociales (cuadro 2).    
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La EAZ no tiene (en digital o en duro) ningún tipo de documento legal donde se indiquen 
leyes para el uso sostenible de la tierra y el agua, leyes de impuestos, leyes y regulaciones 
del trabajo. Estas leyes y regulaciones son: Ley General del Ambiente, Reglamento 
General del Ambiente, Reglamento de Salud Ambiental, Código de Salud, Código del 
Comercio y Código del Trabajo. Estos documentos se pueden encontrar en digital en las 
páginas Web del Gobierno de Honduras (anexo 14). La EAZ no cumple con las Normas 
de Calidad para Descarga de Aguas Residuales en Cuerpos Receptores (anexo 15). 
 
La EAZ no tiene registros que demuestren que los alevines de tilapia son producidos 
naturalmente en las aguas de reserva. Un registro aceptable es demostrar en documentos, 
digitales o en duro, los estanques o pilas de concreto que están siendo utilizados para la 
reproducción natural de alevines de tilapia. Además se debe identificar la forma de 
reproducción (natural o artificial), para tener más control sobre las pilas de reproducción 
artificial y evitar el entrecruzamiento genético causando la pérdida del hábitat natural.  
 
La EAZ no cuenta con ninguna trampa que evite que los peces o alevines se escapen. El 
escape de peces es muy peligroso para el hábitat natural, ya que estos son transmisores de 
enfermedades y pueden entrar en competencia con especies nativas. 
 
Las especies exóticas invasoras al no encontrar, en su nuevo hábitat, sus predadores y 
parásitos naturales, se expanden con mucha rapidez, destruyendo el hábitat natural de la 
población silvestre (TED citado por Sociedad de Biología de Chile 2010). 
 
La EAZ no tiene registros diarios que demuestren la mortalidad de peces y no tienen 
evidencia de deshacerse de los peces de una forma aceptable. Es muy importante, para 
una finca acuícola, eliminar los peces muertos de una forma aceptable. Esto previene la 
expansión de enfermedades y patógenos a animales y humanos, así mismo ayuda a 
disminuir la cantidad de depredadores en la finca. Se consideran formas aceptables de 
deposición aquellas que se encuentran alejadas de la granja acuícola y que se encuentran 
enterradas a más de un metro. Otra forma aceptable de deposición es arrojar los 
desperdicios en algún tipo de compostera.  
 
La EAZ no tiene un plan de salud para peces. Tener un plan de salud para peces es muy 
importante, ya que evita cualquier transferencia de patógenos entre peces. Estos planes 
varían de acuerdo a las zonas y también de acuerdo al tamaño de la finca acuícola. 
Algunos de los puntos clave que debe tener un plan de salud son: organismos cultivados 
en excelente estado de salud, las enfermedades en las granjas acuícolas deben ser 
mitigadas, medidas de precaución y de bioseguridad para evitar la introducción de 
patógenos, promover la investigación de enfermedades más comunes en el hábitat natural 
cercano a las fincas acuícolas (UICN 2007). 
 
Para poder certificar una granja acuícola se necesitan evidencias en duro que estén en los 
archivos de la finca, y al momento de hacer una auditoria se tenga todos los documentos 
en orden. La EAZ maneja la parte social de buena manera, pero no tienen evidencias en 
duro. Algunas de estas evidencias son: reportes escritos de discriminación en el ambiente 
de trabajo, reportes escritos de acciones disciplinarias y reportes escritos de planes y 
políticas del trabajo. 
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La EAZ no contaba con documentos que demuestren la historia del sitio y la localidad. 
Pero en el mes de Marzo del 2010 se realizó un documento completo y válido, indicando 
los criterios ya mencionados (anexo 16). 
 
La EAZ no contaba con documentos del monitoreo de la calidad de las aguas de reserva, 
sin embargo durante el trabajo se realizaron los respectivos análisis de la calidad del agua 
para obtener un documento completo y válido de la calidad del agua en la EAZ (anexo 
17). 
 
En el cuadro 3 se observan los resultados numéricos que obtuvo la EAZ gracias a los 
análisis de la calidad del agua, medición de fuentes de nitrógeno y fósforo, porcentaje de 
peces machos y aspectos sociales.    
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El Lago de Monteredondo cuenta con una profundidad máxima de dos metros, esta 
profundidad está ubicada en el centro del Lago, aquí se encuentran 29 jaulas pequeñas de 
1m³, por lo tanto el fondo de las jaulas están distantes un metro del fondo del lago cuando 
deberían estar distantes a más de tres metros. 
 
Las pilas de concreto que son usadas para la reversión sexual de la tilapia con alimento 
hormonado (α metil-testosterona), no tienen un reposo mayor a 48 horas. El uso de 
hormona en las fincas acuícolas debe ser utilizado bajo estricta supervisión del jefe 
inmediato y manipularse con mucho cuidado. Así mismo se debe desinfectar todo 
estanque donde se haya aplicado hormona, para evitar la contaminación de las aguas de 
reserva. Estas acciones deben además estar debidamente documentadas. 
 
Como ya se mencionó anteriormente, para poder certificar una granja acuícola se 
necesitan evidencias en duro que estén en los archivos de la finca. La EAZ maneja la parte 
social de buena manera, pero no tienen evidencias en duro. Algunas de estas evidencias 
son: registros que demuestren que los empleados tienen prácticas de salud y seguridad, 
registros de acciones correctivas para mitigar accidentes relacionados a la salud y 
seguridad, evidencia de que los empleados tengan seguro para accidentes y evidencia de 
que los empleados reciben sueldos decentes y justos. 
 
En época lluviosa la EAZ obtuvo un promedio de 23% de Oxígeno Disuelto con una 
desviación estándar de 7.54%, en la zona de mezcla del Lago de Monteredondo, a una 
temperatura promedio del agua de 23 °C. Mientras que en época seca obtuvo un promedio 
de 64% de Oxígeno Disuelto con una desviación estándar de 6.57% a una temperatura 
promedio del agua de 25 °C. Se puede observar que en las dos épocas, la EAZ se 
mantiene en el rango, pero se debe tener cuidado en la época seca ya que se acercó al 
límite en el Estándar Internacional (≤ 65%).  
 
La concentración total de fósforo de la muestra analizada de la EAZ en el Lago de 
Monteredondo es de 360 µg/L. Este valor es alto respecto al límite máximo que permite el 
Estándar Internacional (≤ 20 µg/L). Se observa claramente que existe una elevada 
concentración de nutrientes en el sistema. Estos nutrientes son añadidos en forma de 
fertilizante y en forma de alimento. Por lo que se debe tener cuidado al momento de 
alimentar y fertilizar el sistema de cultivo. Además las aguas que entran al sistema 
provienen de la finca de ordeño y de la finca porcícola, por lo que ya vienen con una 
elevada carga de nutrientes.   
 
En época lluviosa la EAZ obtuvo un promedio de 3.99 µg/L de clorofila a con una 
desviación estándar de 1.47 µg/L, en la zona de mezcla del Lago de Monteredondo. 
Mientras que en época seca obtuvo un promedio de 5.22 µg/L con una desviación 
estándar de 2.22 µg/L. Se puede observar que la EAZ, en época seca, no cumple con el 
rango permisible (≤ 4 µg/L). 
 
No se obtuvieron datos de los nutrientes añadidos y liberados del sistema. La casa 
comercial ALCON que produce alimento balanceado y suministra de este a la EAZ no 
proporcionó datos de porcentajes de fósforo y nitrógeno que contienen sus respectivos 
tipos de alimento (32, 38 y 45 % de proteína cruda). Otra forma de obtener estos datos es 
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mediante un análisis de laboratorio, pero por falta de recursos económicos no se 
realizaron dichos análisis.  
 
Es muy importante observar la cantidad de machos y hembras que existe en el sistema de 
cultivo, para así obtener el porcentaje de machos y observar si la hormona, α - metil 
testosterona, está funcionando. Este criterio se cumplió gracias a un muestreo que se 
realizó (solo para sexado de peces). El porcentaje de machos en la EAZ es del 97%. Es 
necesario continuar con los muestreos y su registro para demostrar el cumplimiento de 
este criterio aunque estadísticamente hablando la proporción de peces machos no fue 
mayor al 95% (t = 0.909; g.l. = 99; p = 0.213).     
 
El consumo de energía en la EAZ es de aproximadamente 111,500,648.5 kJ/año o su 
equivalente 30,972.4 Kwh/año, con un tiempo aproximado de operación de 72,648 horas 
anuales. El criterio por ahora pide sólo controlar este punto por lo que se debe mantener 
registro de la medición. Este punto se facilitará con el contador que fue instalado en el 
mes de Mayo del 2010. 
 
En los criterios del principio 7 (7.1 al 7.7) varios valores aparecen como 0, no porque no 
se cumplan en sí, sino porque no existe evidencia escrita en la EAZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

5. CONCLUSIONES 
 
 

• Se definen tres tipos de actividades requeridas para certificar  la Estación de 
Acuacultura de Zamorano según los estándares de la WWF: actividades de 
mantenimiento, actividades para instaurar mejoras y actividades por sistematizar.  

 

• Si bien la Estación de Acuacultura de Zamorano no cumple con todos los 
Estándares Internacionales que están definidos en el manual de la WWF, las 
actividades que debe realizar, definidas en el punto anterior, son lo 
suficientemente simples para que en un año pueda iniciar un proceso de 
certificación.  

  



 
 

6. RECOMENDACIONES 
 
 

• La EAZ debe mantener en duro y en digital los siguientes documentos legales: Ley 
General del ambiente, Código de Salud, Reglamento General del Ambiente, 
Reglamento de Salud Ambiental, Código de Comercio y Código de Trabajo.  

• La Estación de Acuacultura de Zamorano puede realizar análisis físicos, químicos 
y bacteriológicos del agua cada seis meses, para que cumplan con la Norma 
Técnica de las Descargas de Aguas Residuales a Cuerpos Receptores y 
Alcantarillado (2005). Se debe mantener un registro de estos análisis. 

• Crear un registro de todos los estanques que están siendo utilizados para la 
reproducción de alevines de tilapia y que van a ser usados para fines productivos 
en la EAZ. Así mismo crear un registro de los estanques que están siendo 
utilizados para la reproducción de alevines de tilapia para la venta.  

• Monitorear y llevar un registro diario del oxígeno disuelto y la temperatura de las 
aguas de reserva.  

• Diseñar trampas, que eviten el daño o la mortalidad de los peces, y colocarlas en 
los canales de drenaje, para luego regresar los peces o alevines que se escaparon, 
al lugar de origen. Además crear un registro donde se demuestre que se les da 
mantenimiento a dichas trampas. 

• En todas las actividades de muestreos de población se debe registrar en hojas de 
cálculo de Excel el tipo de sexo de cada pez y así poder sacar el % de esterilidad, 
para determinar si el uso de la hormona está siendo efectivo. 

• Hacer un monitoreo escrito (diario) del uso correcto de transporte para evitar que 
la tilapia se escape e invada la población silvestre de las aguas de reserva. 

• Invertir en un molino de buena calidad, ya que el actual está muy viejo, la calidad 
de molienda es mala y se toma mucho tiempo en realizar su trabajo. Además se 
debe de reparar las fugas de los aireadores que suplen de oxigeno al sistema de 
cultivo. 

• Llevar un registro diario de la cantidad de alimento y fertilizante que se añade al 
sistema de cultivo. 

• Dejar en reposo y cubrir de plástico las pilas de concreto, que contienen hormona 
α - metil testosterona, un tiempo aproximado de 2 días, para que se evapore 
cualquier sustancia tóxica.  
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• Realizar un monitoreo escrito (diario) de cuantos peces mueren en la finca y 
transportar el pescado muerto a la Estación de Aves para que lo usen en su 
compostera. Documentar cada evento.  

• Diseñar e implementar un plan de salud para los peces.  

• Dar charlas semanales de ética y valores a los empleados. Así mismo tener 
documentos que registren el cumplimiento de estas prácticas proactivas.  

• Mantener registros que demuestren el entrenamiento de los empleados en 
prácticas, procedimientos y políticas de salud y seguridad. Se recomienda pedir a 
los entrenadores algún tipo de documento y tener copias de dicho documento en la 
EAZ.  

• Elaborar un plan relacionado a la salud y seguridad para el personal.  

• Sacar copias del carnet de seguro de vida de los empleados y tenerlos archivados 
en la EAZ. 

• Documentar, en los archivos de la EAZ, el salario de los empleados.   

• Solicitar un informe escrito (mensual) a los empleados para demostrar que no 
abusan de ellos en las horas de trabajo. 

• Se recomienda que el jefe inmediato de los empleados haga un reporte por escrito 
(mensual) de actos de indisciplina por parte de los empleados. 

• Implementar un plan de acción para los problemas asociados con el trabajo. Este 
plan lo deben elaborar todos los actores involucrados en la finca acuícola, desde el 
jefe superior hasta los empleados de mas bajo rango, para discutir diferentes 
puntos de vista y llegar a un acuerdo conjunto. 
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 d
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 c
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r 
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 d
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r 
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áb
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 d

e 
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 p
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ci
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 n

at
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m

en
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la
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 e
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 c
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sa
r 
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n
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 d
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 d
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m
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z 
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at
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m
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y 
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n
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a 
d
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 d
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at
u
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b
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d
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D
em
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 d
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a 
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tu
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s 
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an
te

s 
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l 1
er

o 
de
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ro
 d

el
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S
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N
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Á
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 d
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os
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 q

ue
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 d

e 
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pi

a 
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m
en
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od
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id
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s 
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ua

s 
de

 r
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va

 r
ec

ep
to

ra
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ri
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 e

fe
ct

os
 d

e 
la

 e
ut

ro
fi

za
ci

ón
. 



 E
l o

xí
ge

no
 d

is
ue

lt
o 

po
r 

la
 m

añ
an

a 
co

n 
la

 e
sp

ec
íf

ic
a 

sa
li

ni
da

d 
y 

te
m

pe
ra

tu
ra

 d
e 

la
s 

ag
ua

s 
de

 r
es

er
va

. 
≤ 

65
%
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%
 a
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5 
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 (
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a 
se
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%
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3 
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a 

ll
uv

io
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) 

C
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4:
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a 
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 d
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L
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it
e 
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is
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il
id

ad
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l d
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 S
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en
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s 

ag
ua

s 
de

 r
es

er
va

. 
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 m
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oc
a 
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}  
0.
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 m
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uv
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) 

L
ím
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l d
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l d
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4.
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a 
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 d
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 d
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l r
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 c
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 c
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 b
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 s
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 d
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 d
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l d
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 d
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 D
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l d
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 d
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 d
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 D
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 c
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l d
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 D
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 p
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d
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d
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 c

om
o:

 e
st

an
qu

es
, t

ub
er

ía
s 

y 
ja

ul
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T
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ra

 m
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i 
N

o 



 su
 r

ep
ar

ac
ió

n 
y/

o 
m

it
ig

ac
ió

n 

Pr
es

en
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al
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s 
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 p
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a 
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r 
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r 
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E
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m
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m
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y 
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 d
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m

 
1 
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E
l p
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e 
m
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 m
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s 

o 
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s 
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s 
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 u
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d 
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 c
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 d
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a 
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a 

y 
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 d
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ra
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l c
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 d
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tr
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a.
  

N
o 

N
o 

C
ri

te
ri

o 
4.

4:
 C

on
tr

ol
 d
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 d
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 d
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m
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 d
e 
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ei
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os
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 d
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a 
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o 
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n 
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 d
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 d
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m
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 d
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en
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ón
 d

e 
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en
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s 
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er
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n 
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 d
e 
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gí
a 
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en

 la
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ra
. 
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T
m

. p
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/a
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K

w
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 d
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l d
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m
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 d
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a 
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m
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m
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n 
la

s 
ag
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s 
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er

va
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m
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 c
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st
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 d
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 d
e 
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a 
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o 
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a 
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 c
on
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m
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n 
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s 
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nt
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s 
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si
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en
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s 

a 
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s 
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s 
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s 

de
 r

es
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l c
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n 
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te
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r 
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 e
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a 
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Anexo 2. Foto satelital de la EAZ con sus respectivas entradas y salidas de agua (puntos 
donde se tomaron análisis de la calidad del agua)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Google Earth (2003), adaptado por el autor 
 
Punto 1: entrada de agua al Lago proveniente de la finca de Ordeño 
Punto 2: zona de mezcla donde se cultiva la tilapia 
Punto 3: salida de agua al Río Yeguare 
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Anexo 3.  Parámetros físicos y químicos del agua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetro Aparato o procedimiento 

Frecuencia del análisis 
(época seca y época 

lluviosa durante siete 
días) 

Oxígeno disuelto (mg/L) Medidor (YSI 85)  Diario (7 a.m. y 1 p.m.) 
Temperatura (°C) Medidor (YSI 85)  Diario (7 a.m. y 1 p.m.) 
Sólidos sedimentables (ml/L) Materia sedimentable Diario (7 a.m. y 1 p.m.) 
Turbidez (cm) Visibilidad del disco Secchi Diario (1 p.m.) 
Clorofila a (µg/L) Análisis de plancton Diario (3 p.m.) 
Fosfato (ug/L) Colorimetría Una vez durante el análisis 
Amoniaco (ug/L) Nessler Diario (3 p.m.) 
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Anexo 4. Oxígeno disuelto y temperatura del Lago de Monteredondo en época seca y en 
época lluviosa. 

Época seca en Lago de Monteredondo (zona de mezcla) Promedio 
Día 1 2 3 4 5 6 7 - 
OD (mg/L) 6.3 5.21 5.45 5.54 6.5 5.41 6.67 5.87 
ODc (mg/L) 5.74 4.74 4.96 5.04 5.92 4.93 6.07 5.34 
OD% 69.03 57 59.65 60.61 71.19 59.29 73 64.25±7 
Temperatura (°C) 25 24 25 25 25 26 24 24.86 
 

Época lluviosa en Lago de Monteredondo (zona de mezcla) Promedio 
Día 1 2 3 4 5 6 7 - 
OD (mg/L) 1.33 2.43 2.21 1.12 2.11 3.09 2.56 2.12 
ODc (mg/L) 1.21 2.21 2.01 1.02 1.92 2.81 2.33 1.93 
OD% 14.55 26.58 24.17 12.27 23.09 33.79 28.01 23.21±8 
Temperatura (°C) 23 24 23 22 23 24 23 23.14 
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Anexo 5. Turbidez del Lago de Monteredondo en época seca y en época lluviosa. 

Época seca (aguas de reserva) Promedio 
Visibilidad del Disco Secchi 27 26 26 28 25 27 26 26.43±1 
 

Época lluviosa (aguas de reserva) Promedio 
Visibilidad del Disco Secchi 15 17 19 14 20 14 17 16.57±2 
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Anexo 6. Extracción de Clorofila a.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Boyd 1979. 
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Anexo 8. Extracción del amoniaco (método Nessler).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



43 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: HACH COMPANY 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 9. Amoniaco del Lago de Monteredondo en época seca y en época lluviosa. 
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Época seca en Lago de Monteredondo (zona de mezcla) Promedio 

Día 1 2 3 4 5 6 7 - 

Amoniaco (µg/L) 1,000 1,130 1,289 943 1,007 1,002 901 1,038.86±131 
 

Época lluviosa en Lago de Monteredondo (zona de mezcla) Promedio 

Día 1 2 3 4 5 6 7 - 

Amoniaco (µg/L 730 678 820 865 877 721 709 771.43±81 
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Anexo 11. Muestreo de peces machos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
Fuente: Meyer 2006
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Anexo 12.  Diagrama de la EAZ, puntos energéticos y simbología 
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Anexo 14. Páginas WEB de las leyes de Honduras 
 

1. Ley General del Ambiente � http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/HN/A-
109-93.pdf 

2. Reglamento General del Ambiente � 
http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/HN/A-109-93.pdf  

3. Código de salud � http://www.ccad.ws/documentos/legislacion/HN/DL-65-
91.pdf 

4. Código de trabajo � http://www.honduraslegal.com/legislacion/legi266.htm 
5. Código de comercio � http://www.honduraslegal.com/legislacion/comercio.htm 
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Anexo 15. Normas de Calidad para Descarga de Aguas Residuales en Cuerpos 
Receptores. 

 

NORMAS DE CALIDAD PARA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN  
CUERPOS RECEPTORES 

 
GRUPO A 

PARÁMETRO VALOR PERMISIBLE 
 

� Temperatura: < 25.00 Grados Centígrados 
� Color: < 200.00 UC 
� pH: 6,00 a 9.00 
� Volumen Descargado: <!0% del caudal o volumen promedio del cuerpo receptor. 

 
GRUPO B 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� Sólidos Sedimentables (S. Sed): 1.00 ml/I/h 
� Sólidos Suspendidos (S. Sus.): 100.00 mg/l 
� Material Flotante y Espuma: AUSENTE 

 
GRUPO C 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� DBO: 50 mg/l 
� DQO: 200.00 mg/l 
� Grasas y Aceites: 10.00 mg/l 

 
GRUPO D 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� Nitrógeno Total Kjeldahi: 30.00 mg/l 
� Nitrógeno Amoniacal: 20.00 mg/l 
� Fósforo Total: 5.00 mg/l 
� Sulfuros: 0.25 mg/l 

 
PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 

� Sulfatos:  400.00 mg/l 
� Aluminio: 2.00 mg/l 
� Bario: 5.00 mg/l 
� Hierro: 1.00 mg/l 
� Manganeso: 2.00 mg/l 
� Zinc: 2.00 mg/l 
� Cobre: 0.50 mg/l 
� Estaño: 2.00 mg/l 
� Níquel: 2.00 mg/l 
� Plata: 0.10 mg/l 
� Plomo: 0.50 mg/l 
� Mercurio: 0.01 mg/l 
� Cadmio: 0.05 mg/l 
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� Cromo Total: 1.00 mg/l 
� Cromo Hexayalente: 0.10 mg/l 
� Cobalto: 0.50 mg/l 
� Arsénico: 0.10 mg/l 
� Cianuro: 0.50 mg/l 
� Fluoruros: 10.00 mg/l 
� Selenio: 0.20 mg/l 

 
GRUPO E 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� Bifenilos Policlorados: AUSENTE 
� Tricloroetileno: 0.30 mg/l 
� Tetracloroetano: 0.10 mg/l 
� Tetracloruro de Carbono: 1.00 mg/l 
� Dicloroetileno: 1.00 mg/l 
� Cloroformo: 0.03 mg/l 
� Sulfuro de Carbono: 1.00 mg/l 
� Pesticidas Órgano Clorados: 0.05 mg/l 
� Pesticidas Órgano Fosforados: 0.10 mg/l 
� Hidrocarburos: 0.50 mg/l 

 
PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 

� Fenoles: 0.50 mg/l 
� Detergentes: 2.00 mg/l 

 
GRUPO F 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� Coliformes Fecal: 5000/100 ml 

 
GRUPO G 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MAXIMA PERMISIBLE 
� Isótopos Radioactivos: AUSENTE 

 
Fuente: Páginas Web del Gobierno de Honduras. 
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